
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 
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co 'y político de los Ei;.tados Unidos d.e 
Veoezuela, qnH se incluir(• en la memo
ria que este Despacho presentará. al Cou
greA<> Nacional en sus próximas sesio
nes de 1800, trazando en el referido ma
pa-en ti1~tus r11ja y verde, respectiva
mente-las lfueas telegráficas y cablegr(L
ticas. 

Los gastos qm, ocasione la publicación 
<lel mapa, se cargarán al ramo de "Gas
tos Imprevistos."-

Comuníquese y publíquese. 
Por el ~jecutivo Nacional. 

,J. L. ARIS:UF:NDI. 

7303 
Re..,oluoión dti 5 de diciembre de 1898 

-11urnd<111do le-Mnta-r m, ,nctpa, postal. 

Estndos l r nidos de Venezuela.- Ministe
rio de Correos y Te1égrafos.-Direc
ción Postnl.-Caracas: 5 de diciembre 
] 8!l8.-8Rn y 4()R 

Resuelto: 

En 11teución {L la importancia que tie
ne h• red Pl·Stal de la República y con
sidArando que sería ele conveniencia pn
ria e.J público y para las oficinas del scr
yicio unn. ¡mblicacióu que concrete ele 
manera grMica el conocimiento perfecto 
do dicha red y en forma adecuada á 
sn circulación. de orden del ciudadano 
Presidente dé la República, se resuel
ve mandar levnutar un mapa postal' en 
que con claridad y precisión consten to
dos los lugares ligados por 11, correspon
dencia, relaciouaclos en uua escala que 
en él seinclnya, con indicación de la cla
se de cada oflciua y todos aqntillo11 por
menores que sean necesarios para la uti
lidad del trnb11jo. 

El gasto que esta obra cause se man
dnt·á pagar del ramo de Imprevistos. 

Oomuniqum,e y publíqucRe. 
Por el Bjt1cutivo ~acionnl, 

J. IJ. ARil'l)lJ.::NDT. 

7304 
Resolución tle 7 tle cliciembre de 1898 

referente <Í lo.~ JJ<tquetes dt• per-i6dicos 
que se ,lei•11dt·i•11 por l<ts e.~tajt'tas rlt• 
correos. 

EstadoR Unidos ,le Ve11ezut1la.-l\liui11h•· 

ri¿ de Correos y T~légrafos,-birec· 
ción Postal.-Carucas: 7 de diciembre 
1898.-88° y 40n 

Resuelto: 

Considerando el ciudadano Presiden
te de la República que los agentes de 
periódico11 en el interior devuelven 
constantemente, por las estaflltas de 
correos, paquetes ele ellos, al logar 
del origen; y que la franquicia otor
gada por el parágrafo 2° del a~
tículo 67 de la Ley de correos se (11-
rije á proteger lo. circulación del perio- · 
dismo para el efecto de la. lectora de 
sus publicaciones, con la conducción gra
tis, sin que pueda comprender esas de
voluciones que ya no guardan tal inte
rés ni tienen el mismo fln, y además 
cau@an gastos dispendiosos é inútiles al 
tesoro público; ha tenido (L bien dis
poner, en Consejo de Ministros. que los 
periódicos devueltos por las estafetas 
sean considerados como los demás ·im
presos y franqueados de acuerdo con 
In. tarifa vigente, qne es para el caso 
el mencionado articulo 67 en la parte 
que el ice: "Los impresos por cada objeto 
ó paquete que lleve una dirección ei;pe
cial, por cada 50 gramos ó fracción <le 50 
gramos B o,50," 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nncioual, 

J. L. ARISMENDI. 

7305 
Resoluciú11 de 7 de cliciembre de 1898, 

<lisponiend-0 el ornato y embcllt:ri
miento del ·' Bot1l{'1,a-r Mn-curo/' 

Estados U u idos de Vcnezut1la.- Minisw
ni'iterio de Obras Púhlicas'. - Direc
ción de Edifi<lios y Ornato de Pobla
ciones. - Cara1;aR : 7 de diciembre de 
1898.-88'! y 40° . 

Re.rnclto: 

Por disposiciJn del ciu1ladano Presi
dente ele la República, y de acuerdo con 
la Resolución clel G <le octubre del co
rriente año se procedo ul ornato y embe
llecimiento cll,I " Boulevard Macnro," co
méuzáudose por levRobtr en dicho Uou
levard el mornunento {L Colón y tmz{ui
dose los j.ndines ilonrle st-1 colocarán 
pequeñas estutuns. 

Estos trab;~ios estar11u bl\io la rlirec 
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